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DECRETO 2751/1971, de 11. d'e':no:viérn1Jre,poreltl-Ue
se amplía la lista Ctpéndice del.Arancei,ae4:c:luanas
con b.ienes de equipo;:cor~esp,qndienteS,(Llasubpar

tida 87.0a.C (Vehtculo8autom6vil~s.quitani~ves).·

El Decreto dos· milseteciento,s,noventalnlilnoveci€int()~se:.
senta y cinco! de. veinte de.~eptiembre,sl,)bre.red\lcci6nde
derechos a la importación de bienes de equipo,dispon.een su

artículo primero la creación de un apéndice del Arancel en el
que. podrá incluirse. una .. relación•. con derechos arancelarios
reducidos, .~~·.losbhmesdeequipono fabricados en España y
c¡úese :in\porteJl con destino.8· instalaciones básicas o de interés
económico-social.

COfia. cOnsecuencia de .los estudios realizados, se considera
~portuno,ampliar la'Iista~apéndi~e del Arancel con bienes de
equipo ,correspondientes a la subpartida ochenta y siete punto
C€ro tres,'C 'en. igual .. forma ... que figuraron. incluidos anterior
mente.
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En su virtud, yen uso de la facultad Gonferida en el artículo
cuarto, base tercera y artículo sexto, número cuutro, de !n L<;y
Arancelaria de uno de mayo de mil novocientos SCs'.2;]ta,a

propuesta del Ministro de Comercio y previa delibenlci6n del
Consejo de Ministros en su reuniün dd día cinco de llovicl1lbrc .
de mil novecientos setenta y urjO,

i~ste ~¡illiciilTio ha tenido a biel'! disponer:

Prime¡':; - La C'L;VlJtia del derecho !·t',:C'¡¡]adol' para las ¡mpor
l¡:\c;ones en ];¡ !'C('(llsuJa e isla~ BnlrsJ1.e~; do los productos que
;';(' indic,,,n ~'on lrl:-; qlH) a contlnlHlción se detallan para les
i"l1.l.'i.tl10S,

FRA"lCISCO FHAI\Cü

fONTANA CODl~A
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que cumplan ja not.a 1
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npulcélnria n't1u(;id'-'<'; (k- ~ :,'WJ:I < L'l
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Vehículos automóviles quita
nieves, de sistema rotativo,
con transmisión hidrostática
o con motor independiente
para accionamiento de las
turbinas limpiadoras y pro
pulsoras, montado el conjun
to de forma pormanente so- I
bre e h a s i s especlalmente,
acondicionado ; fE 03-C

Con el fin de adecuar en lodo mo'11enlo In c.'l:pol'!aciún de uva
de mesa a las posibilidades do absorción de los mercados ex
teriores por medio d", medidas cualitativas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigutcn1e:

Se faculta al Director general de' Exportación para modifi
car, cuando las circunstancias del m12rcado exterior asi lo acon·
sejen, las normas de exportación para l'l uva de mest) que fígu
ran en la Orden de este Mínisterio de 24 de marzo de 1966
(",Boletín Oficial del Estado,. de 5 de ubrilJ, en el sentido d'C'
ampliar o reducir los calibres mínimos de los racimos, tanto
de categoría ..extra~ como en categoda "primera.. , que figuran
en el apartado tercero de dichas normas, asi como lae; tolenw
cias, tanto de calidad como de cnlilJle, 'loe figuran en el apar
tado cuatro de las mismas.

Lo que comunico a V. J. ]X\TU '\1 conr)(:illlit'n!o y efp(f(y;
Dios guarde a V _ 1.
Madrid, 29 de oct.ubre de 197L

Ilustrísimo $eñor:

El \'lini:>tro el,) C"mcrcjo.
C~HjQU.¡'; FOVJ.:\NA CODINA

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha :n de octubre de 1963,

ORDEN de 11 de novi-embre de 1971 sobre fija
ción del derecho regulador para la. importación de
productos sometidos a éste régimen.

Art.iculo primero,--La lista a que se refierE' el D,x'¡'cIO do';
mil setecientos nov0nta/mil noveckntos SCSBnt,H y ,¡'leo, d ' \Tlll
te de septiembre, queda ampliada en la siglJipnte fOP1;;t

ORDEN de 29 de octubre ele ff)7! POI' la. que se
autoriza al Director genera¿ de Exportncio'1 pOr(;¡

nwdificar algunas exigencias de las normas re
guladoras de la exportación de uvc" de m;:~sa_

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novcrÍt'lltos setent.a y Ulh)

Artícu10 scgundo.-El presenje Decrdo el~trarú en \igu! (,1
día de su publicación en el «Boktín Olidal del ESi'idn,

Ilmo. Sr. Director general do ExporUlcion.


